
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA 

 

FECHA: 02 DICIEMBRE DE 2022                                 ESTADO No. 093 

No. PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO  

2021-00239-00 Sucesión Causante: Jorge Eduardo 
Bohórquez Caldas 

NA 01-12-2022 

2022-00172-00 Verbal - Impugnación de la 
Paternidad 

José Darío Benavides Tapias Carmen Elisa Castañeda Mora y 
Otro 

01-12-2022 

2022-00175-00 Verbal - Divorcio Lida Mora Bernal Luis Yobani Feo Achury 01-12-2022 

2022-00203-00 Verbal – Declaración Existencia 
Unión Marital de Hecho 

María Lilia Garzón Gómez Evelio Virgüez Peña 01-12-2022 

 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes, de los autos anteriormente anotados, se fija el presente ESTADO, en un lugar público y visible de la 

Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de Villeta, Cundinamarca, y en el MICROSITIO WEB (Publicación con efectos procesales), por el término legal 

de un (1) día, hoy 02 de diciembre de 2022, siendo la hora de las 8:00 a.m., conforme al Código General del Proceso.  

 

 

FERNANDO BENAVIDES MARTÍNEZ 
Secretario 


